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ASAMBLEA NACIONAL 

EL PRESIDENTE 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

A sus habitantes, hace saber: 

Que, 
LA ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

Ha ordenado lo siguiente: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

La siguiente: 
LEY Nº. 1202 

LEY DE CREACIÓN DE LA PROCURADURÍA 
NACIONAL PARA LA DEFENSA DE LA LIBRE 

COMPETENCIA Y DE RESOLUCIÓN 
ALTERNA DE CONFLICTOS 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 Objeto de la Ley 
La presente Ley tiene por objeto crear la 
Procuraduría Nacional para la Defensa de 
la Libre Competencia, y de Resolución 
Alterna de Conflictos, como Ente sin 
solución de continuidad del Instituto 
Nacional de Promoción de la Competencia 
denominado PROCOMPETENCIA y de 
la Dirección de Resolución Alterna de 
Conflictos (DIRAC), bajo la rectoría de 
la Procuraduría General de la República. 

Artículo 2 Integración 
La Procuraduría Nacional para la Defensa 
de la Libre Competencia y de Resolución 
Alterna de Conflictos, será dirigida por 
un Procurador Nacional, quien tendrá a 
su cargo la Dirección de Promoción de 
la Competencia (PROCOMPETENCIA), 
y la Dirección de Resolución Alterna de 
Conflictos (DIRAC). 

La Dirección de Promoción de la 
Competencia (PROCOMPETENCIA), 
es un Ente con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, de carácter técnico, con 

Artículo 3 

Artículo 4 
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autonomía administrativa y presupuestaria, 
bajo la rectoría de la Procuraduría 
General de la República, a través de la 
Procuraduría Nacional para la Defensa 
de la Libre Competencia y de Resolución 
Alterna de Conflictos; para el ejercicio 
de sus atribuciones y funciones se regirá 
conforme se determina en la Ley Nº. 601, 
Ley de Promoción de la Competencia y su 
reglamento. 

La Dirección de Resolución Alterna de 
Conflictos (DIRAC), es una dependencia 
especializada, encargada de brindar 
el marco institucional y técnico para 
el funcionamiento de la mediación, 
conciliación, arbitraje, y otros métodos 
alternos de solución de conflictos 
establecidos en el ordenamiento jurídico 
vigente. 

El nombramiento, suspensión o cancelación 
del Procurador Nacional, y los Directores 
de las Direcciones de Promoción de la 
Competencia, y de Resolución Alterna de 
Conflictos, será conforme lo establecido 
en la Ley Nº. 411, Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República de 
Nicaragua. 

Recursos presupuestarios 
La Procuraduría Nacional para la Defensa 
de la Libre Competencia y de Resolución 
Alterna de Conflictos se financiará con 
recursos del Presupuesto General de la 
República y los contemplados en la Ley Nº. 
601, Ley de Promoción de la Competencia. 

Adscripción de la Dirección de Resolución 
Alterna de Conflictos (DIRAC) 
Adscríbase la Dirección de Resolución 
Alterna de Conflictos (DIRAC) a la 
Procuraduría General de la República, a 
través de la Procuraduría Nacional para 
la Defensa de la Libre Competencia y de 
Resolución Alterna de Conflictos, quien 
será sucesor sin solución de continuidad. 

Por Ministerio de la presente Ley, se 
transfiere a la Procuraduría General de 
la República de Nicaragua, los recursos 
financieros, patrimoniales, bienes muebles 
e inmuebles, vehículos, equipos y sistemas 
informáticos y de oficina, mobiliarios, y 
cualquier otro bien que estén inscritos a 
nombre del Poder Judicial, Corte Suprema 
de Justicia en los que actualmente opera 
la Dirección de Resolución Alterna de 
Conflictos (DIRAC), y sus dependencias 



Artículo 5 
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a nivel nacional o sea intrínseco a las 
funciones que realiza. 

Por lo que hace a los compromisos 
financieros adquiridos por la Corte Suprema 
de Justicia, con relación a la Dirección de 
Resolución Alterna de Conflictos (DIRAC) 
y sus dependencias, correspondiente al 
presupuesto anual 2024, deberá continuar 
garantizando la correcta ejecución de sus 
obligaciones pasivas y activas. 

CAPÍTULO 11 
REFORMAS 

Reformas a la Ley Nº. 601, Ley de 
Promoción de la Competencia 

Refórmese los artículos 13, 14, 42, de 
la Ley Nº. 601, Ley de Promoción de la 
Competencia, cuyo texto consolidado fue 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
Nº. 137, del 26 de julio del 2022, los que 
se leerán así: 

"Artículo 13Atribuciones de la Dirección 
de Promoción de la Competencia 
(PROCOMPETENCIA), de la 
Procuraduría Nacional para la Defensa 
de la Libre Competencia y de Resolución 
Alterna de Conflictos 

a) Resolver los casos sometidos a su 
conocimiento y relacionados a la 
presente Ley; en conformidad a las 
disposiciones establecidas en la 
Ley Nº. 290, Ley de Organización, 
Competencia, y Procedimientos del 
Poder Ejecutivo, y sus Reformas; 

b) 

c) 

d) 

Elaborar propuesta de presupuesto 
anual de PROCOMPETENCIA, y 
remitirlo al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, previa validación 
del Procurador General de la 
República e informar su ejecución 
presupuestaria; 

Ordenar y contratar la realización 
de consultorías específicas sobre 
aspectos técnicos que sean necesarios 
para cumplir con el objetivo de la 
presente Ley; previa validación del 
Procurador General de la República; 

Conocer de oficio o por denuncia, 
aquellas situaciones en que pueda 
ser afectada la competencia 
en el mercado, ordenando las 
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e) 

t) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

m) 

n) 
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investigaciones e instrucción del 
expediente que corresponda en su 
caso; o declarar su admisibilidad 
o improcedencia debidamente 
fundamentado; 

Declarar la admisibilidad o 
improcedencia de las denuncias 
presentadas; 

Solicitar ante autoridad judicial 
competente las medidas cautelares 
que correspondan a solicitud de parte 
o de oficio; 

Dictar las resoluciones sobre los 
casos investigados e imponer las 
sanciones que correspondan en 
cada caso; 

Ordenar la desconcentración parcial 
o total de los agentes económicos de 
conformidad con la presente Ley; 

Conocer de los recursos de revisión 
contra las impugnaciones a las 
resoluciones dictadas en el ámbito 
de su competencia; de conformidad 
a las disposiciones establecidas en la 
Ley Nº. 290, Ley de Organización, 
Competencia, y Procedimientos del 
Poder Ejecutivo, y sus Reformas; 

Administrar y coordinar las 
actuaciones operativas de la 
Dirección de PROCOMPETENCIA; 

Administrar los recursos 
financieros y patrimonio de 
PROCOMPETENCIA; 

Tomar las medidas necesarias 
para garantizar y proteger la 
confidencialidad de la información 
empresarial, comercial u oficial 
contenida en el archivo de 
PROCOMPETENCIA; 

Compilar las resoluciones y 
publicarlas; 

Participar con las dependencias 
competentes en las negociaciones y 
discusiones de Tratados o Convenios 
internacionales en materia de 
Políticas de Competencia; previa 
validación de la Procuradora 
General de la República; 
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o) Proponer al Procurador Nacional, 
la organización administrativa de 
PROCOMPETENCIAy las reformas 
a la misma." 

"Artículo 14Atribuciones del Procurador 
Nacional para la Defensa de la Libre 
Competencia y de Resolución Alterna 
de Conflictos 

a) La representación legal de 
PROCOMPETENCIA; 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Conocer y resolver el recurso de 
apelación interpuesto en contra 
de la resolución dictada sobre el 
recurso de revisión emitido por el 
Director de PROCOMPETENCIA; 
de conformidad a las disposiciones 
establecidas en la Ley Nº. 290, Ley 
de Organización, Competencia, y 
Procedimientos del Poder Ejecutivo, 
y sus Reformas; 

Informar a los entes reguladores, 
cuando producto de la investigación 
de una práctica anticompetitiva se 
determine que la causa o el problema 
tenga su origen en las regulaciones 
de dichos entes, a efecto que tomen 
las medidas correspondientes; 

Estudiar y proponer para su 
presentación propuestas de reforma a 
esta Ley a los que tengan iniciativa de 
ley; previa validación del Procurador 
General de la República; 

Solicitar, a cualquier autoridad del 
país o del extranjero la información 
necesaria para investigar posibles 
violaciones a la ley; previa validación 
del Procurador General de la 
República; 

Nombrar y remover al personal 
administrativo, conforme 
al procedimiento de ley 
correspondiente, velando por 
el correcto aprovechamiento 
de los Recursos Humanos de 
PROCOMPETENCIA; previa 
validación del Procurador General 
de la República; 

Proponer al Procurador General 
de la República, los mecanismos 
de coordinación con los Entes 
Reguladores para prevenir y combatir 

Artículo 6 
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las prácticas anticompetitivas a que 
se refiere la presente Ley." 

"Artículo 42 Delasmedidascautelares 
El Director de PROCOMPETENCIA, a 
petición de parte, podrá en caso de existir 
mérito, declarar la cesación del acto o 
conducta que presuntamente está causando 
daflo a la competencia o agentes económicos 
determinados, previa validación del 
Procurador Nacional para la Defensa de la 
Libre Competencia y de Resolución A !terna 
de Conflictos. 

El Director de PROCOMPETENCIA, 
mandará oír a los interesados para que se 
pronuncien de esta solicitud de adopción de 
medidas cautelares, durante un plazo de seis 
(6) días hábiles, para resolver en un plazo 
no mayor de tres (3) días hábiles; el auto 
admitiendo o denegando la medida cautelar 
solicitada no admitirá recurso alguno." 

CAPÍTULO 111 
ADICIONES 

Adiciones a la Ley Nº. 411, Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la 
República de Nicaragua 
Adiciónese el numeral 5 al Artículo 2, y el 
numeral 11 al Artículo 12, de la Ley Nº. 411, 
Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República de Nicaragua, cuyo texto 
consolidado fue publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial Nº. 105, del 9 de junio del 
2021, y córrase la numeración respectiva, 
los que se leerán así: 

"Articulo 2 Atribuciones 
Son atribuciones de la Procuraduría General 
de la República: 

.. ./ 
5. Dirigir la Procuraduría Nacional para 

la Defensa de la Libre Competencia y 
de Resolución Alterna de Conflictos. 

.. .1 ... " 

"Artículo 12 Funciones 
El Procurador General de la República 
tiene a su cargo las siguientes funciones: 

.. .! 
11. Nombrar, remover o restituir al 

Procurador Nacional para la Defensa 
de la Libre Competencia y de 
Resolución Alterna de Conflictos, 
así como a los Directores de las 
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Artículo 7 

Artículo 8 

Artículo 9 

Artículo 1 O 

Direcciones de Promoción de la 
Competencia, y de Resolución 
Alterna de Conflictos." 

CAPÍTULO IV 
DISPOSICIONES FINALES 

Derogaciones 
Deróguense los artículos 7, 8, 9, 1 O, 11, 12, 
39 y 40 de la Ley Nº.601, Ley de Promoción 
de la Competencia, cuyo texto consolidado 
fue publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
Nº. 137, del 26 de julio del 2022. 

Disposición Complementaria 
En cualquier otra ley, reglamento o 
acuerdo en el que se haga referencia al 
Instituto Nacional de Promoción de la 
Competencia, y la Dirección de Resolución 
Alterna de Conflictos (DIRAC), deberá 
leerse y entenderse regulado y adscrito a 
la Procuraduría General de la República 
de Nicaragua. 

En lo sucesivo donde se establezca en la 
Ley Nº 601, "Consejo Directivo", deberá 
entenderse Procurador Nacional para la 
Defensa de la Libre Competencia y de 
Resolución Alterna de Conflictos; y donde se 
lea: "Presidente de PROCOMPETENCIA", 
se entenderá es el Director de Promoción 
de la Competencia, de la Procuraduría 
Nacional para la Defensa de la Libre 
Competencia y de Resolución Alterna de 
con f1 ictos. 

Reglamentación 
La presente Ley será reglamentada de 
conformidad a lo previsto en el numeral 1 O 
del artículo 150 de la Constitución Política 
de la República de Nicaragua. 

En el reglamento de la presente Ley, se 
establecerá la estructura y las funciones 
de la Dirección de Resolución Alterna de 
Conflictos. 

Vigencia 
La presente Ley entrará en vigencia a partir 
de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, en 
la ciudad de Managua a los veinticinco días del mes de abril 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dip. Loria Raquel Dixon 
Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y 
Ejecútese. Managua, el día veinticinco de abril del año dos 
mil veinticuatro. (f) Daniel Ortega Saavedra, Presidente 
de la República de Nicaragua. 

CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 57-2024 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades 
que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo 1. Nómbrese al Compañero Danilo Javier 
Chang Cash, en el cargo de Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República de Nicaragua ante el 
Gobierno de la República de Sudáfrica. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 
Póngase en conocimiento de la Asamblea Nacional para 
su debida ratificación. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día veinticinco de abril del año dos mil 
veinticuatro. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2024-01059 - M. 58383846 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Publica Nº 013-2024: 
"Contratación de servicio de reproducción y 

distribución de Libros de textos de ter Grado 
(Aprestamiento y Escritura)" 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para Licitación Publica Nº 
013-2024: "Contratación de servicio de reproducción 
y distribución de Libros de textos de ter Grado 
(Aprestamiento y Escritura)" Los oferentes interesados 
pueden obtener información completa en la convocatoria 
publicada en el siguiente portal www.nicarélg_uacompra.gob. 

3990 
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ni a partir del día 29 de abril del año 2024. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 29 de mayo del 
año 2024. 
HORA: De 8:00 a.m. a 11 :00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 11: 10 a.m. 

(t) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la 
División de Adquisiciones Ministerio de Educación. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 

Reg. 2024-01109 - M. 59311884 - Valor C$ 190.00 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO. 032-2024 
ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN SELECTIVA NO. 003-2024 
PROYECTO: "SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

PARA LOS JUEGOS ESTUDIANTILES 
NACIONALES PRIMARIA" 

El suscrito Director Ejecutivo del Instituto Nicaragüense de 
Deportes (IND), nombrado mediante Acuerdo Presidencial 
Número O 1-2017, publicado en La Gaceta, Diario Oficial, 
número diez ( 1 O), del dieciséis de enero del año dos mil 
diecisiete; en cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en la Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público, y el Decreto No.75-201 O, Reglamento General 
a la Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público. 

CONSIDERANDO 
1 

Que en el procedimiento de Licitación Selectiva No. 003-
2024parael Proyecto: "SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 
PARA LOS JUEGOS ESTUDIANTILES NACIONALES 
PRIMARIA", se invitaron públicamente a diversas empresas 
elegibles que quisieran presentar oferta. 

11 
Que el día dieciocho de marzo del año dos mil veinticuatro se 
realizó la Recepción y Apertura de las ofertas de la presente 
Licitación, a la cual presentaron ofertas los oferentes: Maritza 
Ventura Arroyo Contreras (Cafetín Comedor Ventura), Nery 
Chavarría (Comedor Decoreventos y Alquiler de Sillas), 
Sergio Javier Rizo Balladarez (Ruli Eventos) y Norvin José 
Noguera Estrada (Mr Multiservicios). 

111 
Que de acuerdo al Arto. 47 de la Ley No. 737, Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público, se remitió 
a esta autoridad, con copia a los oferentes participantes, el 
Dictamen de Recomendación de Adjudicación, el que ha 
sido estudiado y analizado. 

IV 
Que esta autoridad está plenamente de acuerdo con dichas 
recomendaciones, ya que considera la adjudicación de 
manera parcial a los oferentes Maritza Ventura Arroyo 
Contreras (Cafetín Comedor Ventura) y Sergio Javier 
Rizo Balladarez (Ruli Eventos) por ajustarse a los requisitos 

establecidos en el pliego de bases y condiciones. 

POR TANTO 

En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ratificar las recomendaciones brindadas 
por el Comité de Evaluación en Dictamen de 
Recomendación emitido dentro del procedimiento de 
Licitación Selectiva No. 003-2024 para el Proyecto: 
"SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA LOS JUEGOS 
ESTUDIANTILES NACIONALES PRIMARIA". 

SEGUNDO: Se adjudica parcialmente el procedimiento de 
contratación antes descrito, a los oferentes: 

LOTE OFERENTE VALOR DE LA 
ADJUDICACIÓN 

Lote# 1, 2 y Sergio Javier Rizo C$ 923,760.00 
3: Cantidad Balladarez (Ruli (Novecientos 
de servicios de Eventos) veintitrés mil 
alimentación setecientos sesenta 
desayunos, córdobas netos). 
almuerzos y 
cenas 

Lote#4: Cantidad Maritza Ventura C$ 14,500.00 
de servicios de Arroyo Contreras (Catorce mil 
refrigerios (Cafetín Comedor quinientos córdobas 

Ventura) netos). 

TERCERO: Formalizar el contrato correspondiente a más 
tardar el día veintiséis de abril del año dos mil veinticuatro 
en la Oficina de Asesoría Legal del IND, previa presentación 
en dicha Oficina de la Garantía de Cumplimiento. 

CUARTO: El adjudicado se obliga a entregar el servicio 
objeto del contrato con toda exactitud, características, 
especificaciones y requisitos durante el periodo comprendido 
desde el día 07 hasta el 28 de mayo del año dos mil veinticuatro 
en el comedor del IND. 

QUINTO: Nómbrese al Equipo Administrador de Contratos 
de Bienes y Servicios (EAC-BS) que estará a cargo de la 
administración, dirección, seguimiento y control del contrato, 
integrado por: 

a) El Asesor Legal, Lic. Kevin Stephens Torres Castillo, 
Coordinador. 

b) El Analista de Contratos, Lic. Cynthia Valeria Pichardo 
Delgadillo, Miembro Permanente. 

c) El Delegado del Área Solicitante, Prof. Freddy Manuel 
Araica Flores, Miembro. 

SEXTO: Se advierte a los interesados que la presente 
Resolución es recurrible mediante la interposición del 
recurso de impugnación ante la Procuraduría General de la 
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República, con copia a esta autoridad, dentro de los tres días 
hábiles, contados a partir de la notificación de la presente 
Resolución. 

SÉPTIMO: Publíquese la presente ResoluciónAdministrativa 
en el Portal Único de Contratación, sin perjuicio de su 
publicación en otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los doce días del mes de 
abril del año dos mil veinticuatro. (F) ARQ. MARLON 
ALBERTO TORRES ARAGON, DIRECTOR 
EJECUTIVO INSTITUTO NICARAGÜENSE DE 
DEPORTES. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE ENERGÍA 

Reg. 2024-01110 - M. 57983247 - Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA 
ENTE REGULADOR 

AVISO DE CONVOCATORIA 
LICITACIÓN SELECTIVA No. 03-2024 

"COMPRA DE SWITCHES DE ACCESO PARA RED 
DE VOZ/DATOS PARA LA RED INSTITUCIONAL" 

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA (INE), 
dando cumplimiento al Programa Anual de Contrataciones 
(PAC), bajo la modalidad de Licitación Selectiva No. 03-2024 
según Resolución Administrativa de Inicio, firmada por la 
Autoridad correspondiente de esta Institución, invita a todos 
los oferentes inscritos en el Registro Central de Proveedores 
de I Estado a presentar ofertas firmadas, rubricadas y selladas, 
para la Licitación Selectiva No. 03-2024 "COMPRA DE 
SWITCH ES DE ACCESO PARA RED DE VOZ/DATOS 
PARA LA RED INSTITUCIONAL". Esta Contratación se 
financia con fondos propios. 

Los oferentes interesados podrán obtener el Pliego de Bases 
y Condiciones de la presente Licitación el cual incluye la 
convocatoria, en idioma español, previa cancelación del costo 
del documento impreso en la Oficina de Tesorería del !NE 
Central, ubicada de la Rotonda Centroamérica 350 mts. al 
Oeste, Municipio de Managua, el pago del documento será 
en efectivo y tendrá un valor no reembolsable de Setenta y 
Dos córdobas con 80/100 (C$ 72.80). El documento estará 
a la venta a partir del 29 de abril del año 2024 y le será 
entregado, previa presentación del recibo oficial de caja. El 
Pliego de Bases y Condiciones también podrá ser descargado 
a través del Portal de Compras: www.nicaraguacompra.gob. 
ni. sin costo alguno. 

Las ofertas se recibirán en sobre cerrado, un original más 
dos copias, y deberán entregarse en idioma español a más 
tardar a las 08:30 a.m. del día 02 de mayo del año 2024, 
en edificio de INE Central, ubicado en la dirección antes 
señalada. Posteriormente, a las 08:40 a.m. tendremos la 
Apertura de Ofertas, en la misma dirección de !NE Central. 
Todo de conformidad al Pliego de Bases y Condiciones. 

(F) Darwing Jorge López Machado, Responsable de la 
Oficina de Adquisiciones !NE. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 

Reg. 2024-01083 - M. 58895031 -Valor C$ 95.00 

AVISO PARA LA LICITACIÓN SELECTIVA Nº 10-
2024 "COMPRA DE LLANTAS PARA VEHÍCULOS 

DEL INTA CENTRAL Y SUS DELEGACIONES" 

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE TECNOLOGÍA 
AGROPECUARIA (INTA), avisa que se encuentra 
disponible a partir del día 29 de abril del año 2024, en 
el portal único de contratación, el llamado a Licitación 
Selectiva Nº 10-2024 "Compra de Llantas para vehículos 
del INT A Central y sus Delegaciones". Para obtener el Pliego 
de Bases y Condiciones (PBC) de la presente Licitación los 
oferentes interesados deben hacer un pago en efectivo no 
reembolsable de C$100.00 (Cien córdobas netos), en Caja 
General del INTA Central y retirar el documento en la Oficina 
de Adquisiciones, de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 m. y 
de 1 :00 a 5:00 p.m. 

El PBC también puede ser descargado gratuitamente del 
portal único de contratación, www.nicaraguacompra.gob. 
ni. (F) Helen Guadalupe García Mendoza, Responsable 
de Oficina de Adquisiciones Instituto Nicaragüense de 
Tecnología Agropecuaria (INTA). 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 

Reg.2024-01080 - M. 59076577 - Valor C$ 95.00 

DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 
AVISO DE PUBLICACIÓN 

Managua, 18 de abril del 2024 

La Dirección General de Ingresos, avisa a los Proveedores de 1 
Estado y Público en General, que se ha publicado en el portal 
nicaraguacompra.gob.ni, segunda modificación al PAC 
2024 (Programa Anual de Contrataciones) de la Dirección 
General de Ingresos. Según lo indicado en la Resolución 
Administrativa CA_DGCE_SP _O 1_2015 emitida por la 
Dirección General de Contrataciones del Estado. 

Los Proveedores y Población en General, tienen acceso a 
través de la dirección web: www.nicaraguacompra.gob.ni, 
a segunda modificación al PAC 2024 desde el 19 de marzo 
del año 2024. 

(f) lng. Claudia María Carranza Medrano, Directora 
División de Adquisiciones Dirección General de Ingresos. 
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Reg. 2024-01081 - M. 59076708 - Valor C$ 95.00 

DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 
AVISO DE PUBLICACIÓN 

Managua, 19 de abril del 2024 
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La Dirección General de Ingresos, avisa a los Proveedores 
del Estado y Público en General, que se ha publicado en 
el portal nicaraguacompra.gob.ni, tercera modificación 
al PAC 2024 (Programa Anual de Contrataciones) de la 
Dirección General de Ingresos. Según lo indicado en la 
ResoluciónAdministrativaCA DGCE SP 01 2015 emitida - - - -
por la Dirección General de Contrataciones del Estado. 

Los Proveedores y Población en General, tienen acceso a 
través de la dirección web: www.nicaraguacompra.gob.ni, 
a tercera modificación al PAC 2024 desde el 22 de marzo 
del año 2024. 

(t) Ing. Claudia María Carranza Medrano, Directora 
División de Adquisiciones Dirección General de Ingresos. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Reg.2024-01107 - M. 59298158 - Valor C$ 285.00 

CÍTESE por edictos que se publicaran en la Gaceta, 
Diario Oficial, por tres veces con intervalo de cinco días, 
a los señores JULIO CESAR RODRÍGUEZ AMADOR 
del MINSA, EMMA TATIANA MIRANDA HUETE 
del CNS-MINSA y ELMER EFRAI MOODY GLASCO 
del MINED de domicilios desconocidos, a efecto de que 
concurran ante este Órgano Superior de Control, en un plazo 
de tres días contados a partir de la última publicación por estar 
vinculados con auditorias practicadas en esas instituciones. 
Managua, 22 de abril del 2024. (f) Msc. Juan Carlos Su 
Aguilar, Responsable Dirección General Jurídico. 
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Reg. 2024-01116 - M. 6085461 - Valor C$ 285.00 

OFICINA DE LA ASISTENTE EJECUTIVA DEL 
SUPERINTENDENTE DE BANCOS Y DE OTRAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS. MANAGUA, 
DIECINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. LAS OCHO Y CINCUENTA Y CINCO 
MINUTOS DE LA MAÑANA. 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución Administrativa No. SIB-OIF
XXXII-171-2024, de fecha catorce de marzo del año dos 
mil veinticuatro, se autorizó el inicio del proceso de la 
Licitación Selectiva N.º LS-SIBOIF-08-2024, denominada 
"Suministro e Instalación de Gabinetes Aéreos con Obras en 
Gypsum para Cubículos del Edificio No. I "; asimismo, se 
nombró el Comité de Evaluación a cargo de la evaluación, 
calificación y recomendación de oferta, conforme lo dispuesto 
en los artículos 15 de la Ley N .º 73 7 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" (Ley de Contrataciones), 
31 y 32 del Decreto 75-201 O Reglamento General de la 
precitada Ley (Reglamento de Contrataciones). 

11 
Que con el fin de asegurar la transparencia, imparcialidad 
y probidad del proceso, esta contratación se publicó en el 
Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas 
(SISCAE), portal oficial de compras del Estado (www. 
nicaraguacompra.gob.ni); asimismo, se invitó de 
manera directa a los Proveedores del Estado siguientes: 
Representaciones y Servicios Int. S.A; Almacén E Industrias 
Rivas Opstaele, S.A; Empresa Suplidora Internacional, 
S.A; Empresa El Triunfo, S.A; Muebles y Suministros de 
Oficina, S.A; Almacenes EZA, S.A; Empresa de Bienes 
Muebles e Inmuebles, S.A. 

111 
Que dentro del término señalado para la presentación de 
oferta, nueve de la mañana, del cuatro de abril del año dos 
mil veinticuatro, conforme lo establecido en el Pliego de 
Bases y Condiciones (PBC) publicado en el SISCAE, se 
recibió solamente una oferta, presentada por el Proveedor del 
Estado: BANAH VAV CONSTRUCTORES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, inscrita con el nombre comercial BANAH 
VAV CONSTRUCTORES, S. A, por el monto total de un 
millón ciento cincuenta y cinco mil sesenta y un córdobas 
con 56/ l 00 (C$C$ l, 155,061.56), IVA incluido. 

IV 
Que el Comité de Evaluación emitió Acta Preliminar 
de Evaluación y Calificación de Oferta y Acta Final de 
Evaluación, Calificación y Recomendación, del diez y quince 
de abril del año dos mil veinticuatro, respectivamente, y 
notificadas al oferente participante, el diez y dieciséis de 
abril del presente año, respectivamente. 

V 
Que el Comité de Evaluación acordó en el Acta Final de 
Evaluación, Calificación y Recomendación, antes citada, lo 
siguiente: 1. Ratificar el contenido del resultado plasmado en 
el Acta Preliminar de Evaluación y Calificación de Oferta, 
de fecha diez de abril del año dos mil veinticuatro y cuadro 
anexo que forma parte integrante de la misma. 2. Recomendar 
a la Asistente Ejecutiva del Superintendente de Bancos y de 
Otras Instituciones Financieras, Licenciada Melania Rosa 
Leiva Escoto, declarar Desierta la Licitación Selectiva No. 
LS-SIBOIF-08-2024, denominada "Suministro e Instalación 
de Gabinetes Aéreos con Obras en Gypsum para Cubículos 
del Edificio No.1 ", por no cumplir el único oferente 
participante con los requisitos, términos y condiciones 
solicitados en el PBC. 

VI 
Que en virtud de lo establecido en el artículo 118 de la Ley 
de Contrataciones, consta en el expediente de contratación la 
verificación respectiva, que el procedimiento que nos ocupa 
no se encuentraba cubierto por el Capítulo de Contratación 
Pública de los Acuerdos Comerciales o Tratados de Libre 
Comercio, por encontrarse el monto de la contratación por 
debajo del umbral establecido para su aplicación, rigiéndose 
este procedimiento por la legislación nacional. 
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VII 
Conforme lo dispuesto en la Resolución Administrativa N.° 
SIB-OIF-XXXl-412-2023, de fecha veinte de julio del año 
dos mil veintitrés, emitida por el Superintendente de Bancos 
y de Otras Instituciones Financieras, y los artículos 48 y 
50 de la Ley de Contrataciones, la suscrita es competente 
para declarar desierto el precitado proceso, mediante 
Resolución Administrativa, debidamente motivada, dentro 
de un plazo máximo de tres días hábiles después de haber 
recibido la recomendación del Comité de Evaluación. 

POR TANTO 

Con base en las facultades y consideraciones antes expuestas, 
la infrascrita Asistente Ejecutiva del Superintendente 
de Bancos y de Otras Instituciones Financieras, 
Licenciada Melania Rosa Leiva Escoto, actuando en 
nombre y representación de la SUPERINTENDENCIA 
DE BANCOS Y DE OTRAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS (Superintendencia), en uso de las 
facultades que le confieren la Ley N: 3 16, "Ley de la 
Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras" (Ley No. 316), contenida en la Ley N.° 
974, "Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense de la 
Materia de Banca y Finanzas", publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial N.° 164, del veintisiete de agosto del año 
dos mil dieciocho, y sus actualizaciones; y la Ley y el 
Reglamento de Contrataciones, contenidas en la Ley 
No. 1075, "Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense de la 
Materia Administrativa", publicada en la Gaceta, Diario 
Oficial No. 170, del veintiuno de septiembre del año dos 
mi I veintitrés. 

RESUELVE 
SI B-OIF-XXXI 1-242-2024 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTA la Licitación 
Selectiva N.º LS-SIBOIF-08-2024, denominada 
"Suministro e Instalación de Gabinetes Aéreos con 
Obras en Gypsum para Cubículos del Edificio No. I ", 
con base en lo establecido en los artículos los artículos 
45, numeral I); 46, numeral 5) y 50, numeral 2) de la 
Ley de Contrataciones, por descalificar a los oferentes 
participantes y rechazar sus ofertas, por no cumplir con 
los requisitos esenciales establecidos en el PBC. 

SEGUNDO: La presente Resolución se emite en tres tantos 
iguales, que corresponden, un tanto, para la publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial, otro al expediente administrativo 
y el otro tanto a la Dirección Legal. 

TERCERO: Publíquese la presente Resolución 
Administrativa en el Portal Único de Contratación, sin 
perjuicio de su publicación en otro medio de difusión. 

(f) MELANIA ROSA LEIVA ESCOTO, ASISTENTE 
EJECUTIVA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y 
DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2024-00966 - M. 57902836 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 00004 I-ORT2-2024-CO 
Número de Asunto Principal: 00004 I-ORT2-2024-CO 

Juzgado Primero Local Civil Oral Masaya de la 
Circunscripción Oriental. Cuatro de marzo del año dos mil 
veinticuatro. Las once y tres minutos de la mañana 

El señor David Jonathan López Álvarez, mayor de edad, 
soltero, comerciante, identificado con cedula numero 565-
200473-0001 A y del domicilio de la ciudad de Masaya, 
a través de su Apoderada General Judicial, Licenciada 
Guisela del Pilar Vásquez Padilla identificada con carnet 
CSJ Nº. 13,721, SOLICITA SEA DECLARADO COMO 
HEREDERO UNIVERSAL de todos los bienes, derechos 
y acciones que a su muerte dejara la señora Ana Maria 
Álvarez Acosta (QEPD), quien se identificaba con cédula 
de identidad número 561-241240-0005 A, por ser titular de 
un bien inmueble inscrito bajo Finca Número 34 I 8 Tomo 
LXXXI, Folio42Asiento 12º Libro de Propiedades, Columna 
de Inscripciones, Sección de Derechos Reales del Registro 
Publico del Departamento de Masaya, comprendida dentro 
de los siguientes linderos particulares, SUR: Fabio Boza 
ESTE: Fabio Boza camino en medio OESTE: Adelaida 
Sanchez, antes de Felipe Ruiz y NORTE: línea férrea en 
medio Carlos Vega. Y con un área registra) actual emitido 
del resto de la Finca Nº 3418 librado el 20 de enero del año 
2024 que establece 4341.36 Mtrs2 y Nº. Catastral 2951-1-
03-000-1600. 

Publíquense los correspondientes EDICTOS por tres veces 
con intervalo de cinco días hábiles, en la Gaceta, Diario Oficial 
o en las Publicaciones Judiciales del Tablero Electrónico 
de Edictos en el portal de la Web de la Corte Suprema de 
Justicia para la publicación de Edictos en materias Civiles, 
de conformidad a la Ley No. 902 "Código Procesal Civil 
de Nicaragua" y conforme a lo establecido por nuestro 
Supremo Tribunal en el Acuerdo No. 534 de fecha 23 de 
agosto del 2021. 

Dado en la ciudad de Masaya, cuatro de marzo del año 
dos mil veinticuatro.- (f) Dra. Xochilt Xilonem Solórzano 
Medina, Jueza del Juzgado Primero Local Civil Oral de la 
ciudad Masaya. (f) Lic. Tania Nereyda Ruiz López, Secretaria 
Tramitadora TANERULO. 
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UNIVERSIDADES 

Reg. 2024-01029 - M. 58459172 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN DE LICITACIÓN 
PÚBLICA DE LÍNEA 31 

(ADQUISICIÓN DE MEDIOS 
DE TRASPORTES PARA LA UNM-RMA). 
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UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
RICARDO MORALES AVILÉS (UNM-RMA) entidad 
Autónoma de cumplimiento a los preceptuado en el art 20 
de la ley 737 Ley de Contrataciones Administrativas del 
sector público y arto 55 al 58 de su reglamento general, 
comunica a toda la ciudadanía, de (Licitación Pública) ya 
está disponible en el portal único de contrataciones y que 
pueden visitar en el portal www.nicara¡:uacompra.¡:ob.ni. 

Licitación Pública de la línea 31 de Bienes "Adquisición 
de Medios de Trasportes para la UNM-RMA". 

Esta Contratación será financiado con Fondo Gobierno 
Nicaragua y Fondo Propios, el procedimiento se realizará 
conforme a lo establecido en la ley 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativa del Sector Público". 

Managua a los 29 días del mes de abril del año 2024. 

(F) Lic. Ana María Reyes Real de la División de 
Adquisiciones de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
UNMRMA. 

(f) Lic. Ana María Reyes Real, Jefa de la División de 
adquisiciones Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2024-01117 - M. 59306088 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN DE PAC 2024 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua 
(UNAN-MANAGUA), de conformidad con la Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público y su 
Reglamento General a la Ley No. 73 7 (Decreto No. 7 5-
201 O), comunica que ya se encuentra publicado en el portal 
nicaraguacompra.gob.ni y en la página web de la UNAN 
- Managua www.unan.edu.ni modificación al PAC 2024. 

Managua, 24 de abril del año 2024. 

(f) Eisa Jiménez García, Directora División de 
Adquisiciones UNAN-MANAGUA. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 2024-TP2284 - M. 34845799 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 100, folio 34, tomo X del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDWIN ARIEL FERRUFINO AMADOR. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 489-290403-
1001 Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática . 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media en Física-Matemática con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2285 - M. 35560988 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 101, folio 34, tomo X del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HÉCTOR JOVANI GAITÁN RIZO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-070801-
l006A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática . 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media en Física-Matemática con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2286- M. 35512175 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 102, folio 34, tomo X del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELMER OSMAR LÓPEZ. MARADIAGA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 481-010599-
I00IA ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática . 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media en Física-Matemática con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2287 - M. 35490941 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 103, folio 35, tomo X del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ÓSCAR ELIÉZER QUIROZ GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 489-030403-
1000H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2288 - M. 26661527 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 

que en el registro Nº 232, folio 78, tomo VIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YERICK ANTONIO GARCÍA AGUIRRE. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 128-250500-
IO0 I B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis 
Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Bioanálisis Clínico con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2289 - M. 28805775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 233, folio 78, tomo VIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DILAN MANUEL RODRÍGUEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 122-060998-1 000X ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Ingeniería en Sistemas de Información. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas 
de Información con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2024-TP2290 - M. 35576971 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 980, folio 327, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HUMBERTO ARÁUZ BARRERA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 441-030277-0001 W ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación mención Ciencias Naturales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP229 l - M. 36142115 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 234, folio 78, tomo VIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ERWING RAFAEL CAMPOS SOBALVARRO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 128-241000-
1000 F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y 
Cirugía con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2292 - M. 20710162 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 981, folio 327, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARMEN MARÍA ARAUZ HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-181197-
lOOOQ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Ciencias 
de la Computación. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniera en Ciencias de la Computación con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2293 - M. 18565577 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 845, folio 282, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HAROLD STEVEN GUEVARA RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 409-010700-
1001 Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación mención Ciencias Sociales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 
Es conforme, Managua, 29 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2024-TP2294 - M. 29447470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 338, folio 113, tomo XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANA JANSY CALERO MOLINARES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-271099-1006Y 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Traducción 
e Interpretación en Lenguas Extranjeras POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Traducción e 
Interpretación en Lenguas Extranjeras con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2295 - M. 25236589 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 339, folio 113, tomo XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA GABRIELA RUIZ FLORES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-05 l 295-0029W 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención Educación Musical. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Musical con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2296 - M. 35449776 -- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 52, folio 18, tomo XVII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BLANCA INÉS MÉNDEZ DÍAZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 401-020101-1003U ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2024-TP2297 - M. 35525472 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 836, folio 279, tomo V del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JENNY DANIELA FLORES MERCADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-09070 t
i O II B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Civil. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Civil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 
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o) Proponer al Procurador Nacional, 
la organización administrativa de 
PROCOMPETENCIAy las reformas 
a la misma." 

"Artículo 14 Atribuciones del Procurador 
Nacional para la Defensa de la Libre 
Competencia y de Resolución Alterna 
de Conflictos 

a) La representación legal de 
PROCOMPETENCIA; 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Conocer y resolver el recurso de 
apelación interpuesto en contra 
de la resolución dictada sobre el 
recurso de revisión emitido por el 
Director de PROCOMPETENCIA; 
de conformidad a las disposiciones 
establecidas en la Ley Nº. 290, Ley 
de Organización, Competencia. y 
Procedimientos del Poder Ejecutivo, 
y sus Reformas; 

Informar a los entes reguladores, 
cuando producto de la investigación 
de una práctica anticompetitiva se 
determine que la causa o el problema 
tenga su origen en las regulaciones 
de dichos entes, a efecto que tomen 
las medidas correspondientes; 

Estudiar y proponer para su 
presentación propuestas de reforma a 
esta Ley a los que tengan iniciativa de 
ley; previa validación del Procurador 
General de la República; 

Solicitar, a cualquier autoridad del 
país o del extranjero la información 
necesaria para investigar posibles 
violaciones a la ley; previa validación 
del Procurador General de la 
República; 

Nombrar y remover al personal 
administrativo, conforme 
al procedimiento de ley 
correspondiente, velando por 
el correcto aprovechamiento 
de los Recursos Humanos de 
PROCOMPETENCIA; previa 
validación del Procurador General 
de la República; 

Proponer al Procurador General 
de la República, los mecanismos 
de coordinación con los Entes 
Reguladores para prevenir y combatir 

Artículo 6 

3989 
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las prácticas anticompetitivas a que 
se refiere la presente Ley." 

"Artículo 42 Delasmedidascautelares 
El Director de PROCOMPETENCIA, a 
petición de parte, podrá en caso de existir 
mérito, declarar la cesación del acto o 
conducta que presuntamente está causando 
daño a la competencia o agentes económicos 
determinados, previa validación del 
Procurador Nacional para la Defensa de la 
Libre Competencia y de Resolución Alterna 
de Conflictos. 

El Director de PROCOMPETENCIA, 
mandará oír a los interesados para que se 
pronuncien de esta solicitud de adopción de 
medidas cautelares, durante un plazo de seis 
(6) días hábiles, para resolver en un plazo 
no mayor de tres (3) días hábiles; el auto 
admitiendo o denegando la medida cautelar 
solicitada no admitirá recurso alguno." 

CAPÍTULO 111 
ADICIONES 

Adiciones a la Ley Nº. 411, Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la 
República de Nicaragua 
Adiciónese el numeral 5 al Artículo 2, y el 
numeral 11 al Artículo 12, de la Ley Nº. 411, 
Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República de Nicaragua, cuyo texto 
consolidado fue publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial Nº. 105, del 9 de junio del 
2021, y córrase la numeración respectiva, 
los que se leerán así: 

"Articulo 2 Atribuciones 
Son atribuciones de la Procuraduría General 
de la República: 

.. ./ 
5. Dirigir la Procuraduría Nacional para 

la Defensa de la Libre Competencia y 
de Resolución Alterna de Conflictos. 

.. ./ ... ,, 

"Artículo 12 Funciones 
El Procurador General de la República 
tiene a su cargo las siguientes funciones: 

.. ./ 
11. Nombrar, remover o restituir al 

Procurador Nacional para la Defensa 
de la Libre Competencia y de 
Resolución Alterna de Conflictos, 
así como a los Directores de las 
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Es conforme, Managua, 30 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2346 - M. 36172151 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 106, folio 36, tomo X del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOESLY VALESCA RIZO SANDOVAL. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-300600-
1003U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 30 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2347 - M. 36360138 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 107, folio 36, tomo X del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARLEN ELIZABETH GUTIÉRREZ BLANDÓN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
180193-0005V ha aprobado en el mes de febrero del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 30 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2348 - M. 36965232 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº l 08, folio 36, tomo X del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SHARDANNY A QUEEN TALAVERA JIRÓN. Natural 
de Costa Rica, con documento de identidad 888-280401-
IOOOM ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 30 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2349 - M. 35917969 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 465, folio 155, tomo IV del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ARACELY DEL ROSARIO TÓRREZ TERCERO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 486-
221296-1001 U ha aprobado en el mes de abril del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Enfermería con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, de diciembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2350- M. 33150013 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 53, folio 18, tomo XVII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANIELKA JAHOSKA GUERRERO PÉREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-220198-
0020L ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de diciembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2351 - M.27711411 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 343, folio ll5, tomo XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ABSALÓN DE JESÚS PUERTO JARQUÍN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 002-081096-0002X 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de diciembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2352 - M. 24414848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 196, folio 66, tomo VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA MUÑOZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-210300-1002D 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Psicología. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de diciembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2353 - M. 32191260 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 197, folio 66, tomo VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KATHERING GISELL ESCOBAR ZAPATA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-110399-1021 H 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Psicología. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de diciembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2354 - M. 35730843 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 238, folio 80, tomo VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EVELING NAYARITH MORALES DUARTE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-220789-0006V 
ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil catorce 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, I de diciembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2355 - M. 32621076 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 989, folio 330, tomo IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BISMARCK ANTONIO LÓPEZ ALVARADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 452-060593-
0000B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de diciembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2356 - M. 3452701 O - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 990, folio 330, tomo IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SHERLING LISBETH MARTÍNEZ ZEAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 452-200697-1003G 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de diciembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2357 -- M. 34527379 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 991, folio 331, tomo IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DAMARIS RODRÍGUEZ FLORES. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 44 l- l 40687-0008A ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
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Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, I de diciembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2358 - M. 35727406 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 109, folio 37, tomo X del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DORLING YAHAYRA ZELEDÓN IRÍAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 243-111098-0000H 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de diciembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2359 - M. 34810858 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 110, folio 37, tomo X del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSÉ JULIÁN SALMERÓN HERRERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-040403-l00SL 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 

Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, I de diciembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2360 - M. 35721884 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 111, folio 37, tomo X del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HEXAR DAVID GARCÍA LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 161-170902-1 00SC ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de diciembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2361 - M. 34814731 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 112, folio 38, tomo X del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LUZ JULIANA LÓPEZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
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con documento de identidad 326-190602-1000B ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Física-Matemática con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de diciembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2362 - M. 35235879 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UN A N-Managua, certifica que 
en el registro Nº 113, folio 38, tomo X del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SARAHi DEL CARMEN CARRASCO SÁNCHEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 481-
190303-l000W ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Ciencias de la Educación con mención en Física-Matemática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Física-Matemática con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de diciembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2363 - M. 34955320 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 114, folio 38, tomo X del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "'LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ROSA EMILIA RIVERA DiAZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 321-040302-1000 M ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Física-Matemática con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de diciembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2364 - M. 3496527 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 115, folio 39, tomo X del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YIRLANI JALESKA LAGUNA LAGUNA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 165-130103-lO00A 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de diciembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2365 - M. 35299163 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 116, folio 39, tomo X del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: ''LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JONNY EVER RODRÍGUEZ DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 492-130794-000SA 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de diciembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2366 - M. 34595135 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 117, folio 39, tomo X del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KATHERING AMADA PÉREZ AGUILAR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 321-191099-1 000N 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, I de diciembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2367 - M. 35128173 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 118, folio 40, tomo X del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GLORIA ELENA PÉREZ RUIZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 162-300302-1 000D ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Física-Matemática con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de diciembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2368 - M. 35564848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 119, folio 40, tomo X del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LEYNER OSMANY MUÑOZ VALLECILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 491-170403-1 000X 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática. POR TANTO: 
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Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, I de diciembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2369 - M. 35564848 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 120, folio 40, tomo X del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GRETELL JUDITH ZELEDÓN HERRERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 241-070403-1004H 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, I de diciembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2370 - M. 35538553 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 121, folio 41, tomo X del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: '·LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HE LEN MAYE LA VEGA TÓRREZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 448-200395-0003R, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Física-Matemática con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de diciembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP237 l - M. 35448877 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 122, folio 41, tomo X del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JANIEL ISAÍ TALAVERA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 321-060100-1 00SU ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de diciembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2372 - M. 34811190 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 123, folio 41, tomo X del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSÉ DE LA CRUZ CRUZ CRUZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 161-010502-1002N ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, de diciembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2373 - M. 35417625 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 124, folio 42, tomo X del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARTHA LUCÍA MORENO ALFARO . Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 323-300198-
0000Gha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de diciembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2374 - M. 35860993 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 125, folio 42, tomo X del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GLENNY PAOLA PICHARDO MEJÍA . Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-290300- l 001 V 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería Industrial. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, de diciembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2375 - M. 32551941 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 466, folio 156, tomo IV del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA BELÉN RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-050 l 02-100 l K 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Enfermería con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2376 - M. 32263652 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 467, folio 156, tomo IV del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: ''LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KARLA JUBELKIS OSORIO GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-220100-IOOOR 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Enfermería con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 4 de diciembre del afio 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2377 - M. 31756999 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 468, folio 156, tomo IV del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALI ES KA YUDIEL GUZMÁN CHAVARRÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 489-221001-1 000Y 
ha aprobado en el mes de julio del afio dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Enfermería con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del afio 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2378 - M. 35605570 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 469, folio 157, tomo IV del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GISSELLE AMPARO MEMBREÑO ISAULA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 489-310102-1 000E 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Enfermería con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del afio 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2379 - M. 26353031 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 56, folio 19, tomo XVII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BRENDA DAMARIS AGUIRRE LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-210298-
0017M ha aprobado en el mes de noviembre del afio dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del afio 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2380 - M. 30499408 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 57, folio 19, tomo XVII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ADRIANA RAQUEL SALAZAR MEDINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-270900- I 029D 
ha aprobado en el mes de diciembre del afio dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del afio 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg.2024-TP2381 - M. 30914383 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 839, folio 280, tomo V del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LINDA LORENA HODGSON HERRERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 241-061099-1004X 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Química Industrial. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Química Industrial con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2382 - M. 17839466 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 344, folio 115, tomo XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HAZ EL MARÍA SÁNCHEZ SILVA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-071183-0037T ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Técnico Superior en Pedagogía con mención en 
Educación Especial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Pedagogía con mención en Educación 
Especial con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2383 - M. 28251155 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 198, folio 66, tomo VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALBETH JONATHAN ARIAS GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-080599-1001 N 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Psicología. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Psicología con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2384 - M. 22274668 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 199, folio 67, tomo VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

VERÓNICA DE LOS ÁNGELES ORTEGA ARANA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 201-
090699-1003G ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Comunicación para el Desarrollo. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Comunicación para el 
Desarrollo con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 
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